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1. RÉGIMEN JURÍDICO 

1.1. RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 

LCSP). Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su 

correspondiente de prescripciones técnicas particulares.  Ambos pliegos tienen carácter 

contractual y la presentación de la oferta supondrá la prueba de conformidad por el 

adjudicatario. Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el 

Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan 

al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de 

la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos 

de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, por el Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior. La aplicación de 

estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por 

la disposición derogatoria de la LCSP. En todo caso, las normas legales y reglamentarias 

citadas anteriormente serán de aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP.   

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las de derecho privado.   

La prestación del presente contrato se ajustará a las condiciones que figuran en este 

Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. 

A todos los efectos, el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, el Cuadro de Características, el Pliego de Prescripciones Técnicas y 

sus Anexos tendrán el carácter de documentos contractuales, y como tales regularán 

los derechos y obligaciones de las partes y deberán ser firmados en prueba de 

conformidad por la empresa adjudicataria en el acto de formalización del contrato. 

 

 

2. ÓRGANO CONTRATANTE 

2.1. ORGANO CONTRATANTE 

De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del 

sector público en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, 

unipersonales o colegiados que, en virtud de norma legal o reglamentaria o disposición 

estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su nombre.  

La disposición adicional segunda de la LCSP dispone que corresponden a los 

Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias como órgano de 

contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los contratos 

de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos 

administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los 
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recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de 

euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro 

años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus 

anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 

presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. Corresponden al Pleno las 

competencias como órgano de contratación respecto de los contratos mencionados en el 

apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o duración no 

correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al apartado anterior. 

Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas 

generales a los que se refiere el artículo 121 de esta Ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos de contratación podrán delegar o 

desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia, con cumplimiento de las 

normas y formalidades aplicables a la delegación o desconcentración de competencias, 

en el caso de que se trate de órganos administrativos.  

Para el presente contrato el órgano competente para contratar el presente contrato 

administrativo es la Alcaldía cuya labor de contratación tiene delegada en la Junta de 

Gobierno del Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 61 y la disposición adicional segunda de la LCSP, los Decretos de Alcaldía 

número 99/2019 y 169/2019.  

Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le corresponde, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervisar su ejecución y adoptar 

las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 

realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de 

contratación le atribuya. Además, son funciones del responsable del contrato: 

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas 

establecidas en el contrato o en disposiciones oficiales.  

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la prestación 

del contrato en cada una de sus fases.   

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato.   

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo del 

contrato.    

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales correspondientes a los servicios 

realizados según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado.   

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato.   

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

servicios y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la empresa 

adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o especialistas de la 

misma que tengan alguna intervención en la ejecución del contrato. 

 

2.2. UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 62 LCSP, la unidad encargada del seguimiento y 

ejecución ordinaria de este contrato será la unidad de Secretaria de Gautegiz Arteaga.  
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3. CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

3.1.PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado previsto en 

el artículo 159 de la LCSP, y por los artículos correspondientes del RGLCAP o 

disposición reglamentaria que la sustituya. 

NO tratándose de un contrato sujeto a regulación armonizada por tener un valor 

estimado de contrato inferior a 221.000 euros (art. 22.1.b de la LCSP). 

Asimismo, el contrato se adjudicará por concurso, utilizando una pluralidad de 

criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. (Art. 

131.2 y 159.1.b) de la LCSP). 

 

 

3.2.EXISTENCIA DE LOTES 

El presente contrato no está dividido en lotes por ser imposible su división. 

 

3.3. OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del presente contrato consiste en el servicio de asesoramiento urbanístico 

y arquitectónico de Gautegiz-Arteaga. 

 

3.4.NECESIDAD DEL CONTRATO 

Actualmente, por inexistencia de personal contratado en el Ayuntamiento que 

realice labores de asesoramiento urbanístico, es necesaria la contratación de un servicio 

que asesore urbanísticamente y arquitectónicamente al Ayuntamiento de Gautegiz 

Arteaga. 

 

3.5.PLAZO Y POSIBLES PRÓRROGAS 

PLAZO 

 

El plazo de duración del contrato será de UN (1) año, contados a partir del siguiente 

día hábil al de la formalización del contrato. 

 

POSIBLES PRÓRROGAS 

 

Sin embargo, este plazo de duración se podrá prorrogar por UN AÑO (1) adicional, 

mediante la sucesiva prórroga expresa anual, según dispone el artículo 29 de la LCSP, 

permaneciendo sus características inalterables durante el período de duración de ésta, sin 

perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad con lo 

establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley, y según este Pliego. 
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La sucesiva prórroga se acordará por el órgano de contratación y serán obligatorias 

para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 

partes. 

 

La sucesiva prórroga del contrato establecida en este apartado no serán obligatoria 

para el contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución 

establecida en el artículo 198.6 por haberse demorado la Administración en el abono del 

precio más de seis meses. 

 

3.6.GARANTÍA PROVISIONAL 

De acuerdo con el artículo 159.4.b) LCSP no se requiere constitución de garantía 

provisional.  

 

3.7.GARANTÍA DEFINITIVA 

 

a) Garantía definitiva 

La adjudicataria o el adjudicatario deberá constituir, a disposición del órgano de 

contratación, una garantía de un 5 por 100 del precio final ofertado  excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, en el plazo señalado en el artículo 150.2 de la LCSP. De no 

cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no efectuará la 

adjudicación a su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 

apartado 2 del artículo 150. 

 

 

b) Garantías admisibles 

Será admisible el depósito de la garantía en cualquiera de las formas recogidas en 

el artículo 108 de la LCSP 2017. 

c) Incidencias de la garantía 

 

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o 

indemnizaciones exigibles al contratista, éste deberá reponer o ampliar aquella, en la 

cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en 

caso contrario en causa de resolución. 

 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente 

variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida 

proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la 

fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos no se 
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considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una 

revisión del mismo conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III de dicho Libro. 

 

d) Responsabilidades a que está afecta la garantía  

La garantía definitiva únicamente responderá de los siguientes conceptos: 

1. De la obligación de formalizar el contrato en plazo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 153 de la LCSP. 

2. De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 192 de la LCSP 

2017. 

3. De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato 

incluidas las mejoras que ofertadas por el contratista hayan sido aceptadas por 

el órgano de contratación, de los gastos originados a la Administración por la 

demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y 

perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por 

su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

4. De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, 

de acuerdo con lo que en él o en la Ley esté establecido. 

5. De la inexistencia de vicios o defectos de los servicios prestados durante el plazo 

de garantía que se haya previsto en el contrato. 

6. De los importes correspondientes a salarios o gasto de seguridad social de las 

personas empleadas en el objeto de contrato. 

 

e) Devolución y cancelación de la garantía definitiva  

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 

del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta 

que se declare la resolución de este sin culpa del contratista. 

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no 

resultaren responsabilidades, se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o 

seguro de caución. 

Se considerará responsabilidad, a efectos de poder no devolver la garantía, la 

recepción de reclamación judicial o conocimiento de reclamación judicial por los salarios 

o gastos de seguridad social por trabajadores empleados en la limpieza objeto de contrato. 

 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de 

dos (2) meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la 

Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el 

interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del 

citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera hecho 

efectiva por causa imputable a la Administración. 

En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación 

de la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del 

cesionario. 

Transcurrido TRES (3) mes desde la fecha de terminación del contrato, y vencido 

el plazo de garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
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por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o 

cancelación de las garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el 

artículo 110 de la LCSP. 

 

 

3.8.VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO BASE DE LA 

LICITACIÓN Y TIPO DE LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y 

PRECIOS UNITARIOS. EXISTENCIA DE CRÉDITO Y PRECIO DEL 

CONTRATO 

 

El valor estimado del contrato para el total del plazo de ejecución previsto, incluidas 

la posible prórroga y modificaciones es de 31.680 € (IVA excluido) de acuerdo con el 

artículo 101 de la LCSP. El valor estimado se ha obtenido mediante los siguientes 

cálculos: 

- Presupuesto del contrato – 1 año (IVA excluido):   14.400 € 

- Presupuesto de la prórroga del contrato 1 año (IVA excluido) 14.400 € 

- Modificación       2.880 € 

 

El presupuesto base de licitación es de 17.424 €  (Iva incluido) de acuerdo con el 

artículo 100.1 de la LCSP. El presupuesto base de licitación se ha calculado en base a las 

siguientes estimaciones: 

- Costes directos  2.000 € 

- Costes indirectos  3.024 € 

- Salario y seguros sociales 12.100 € 

- Otros gastos eventuales 300 € 

 

Existe el crédito preciso para atender a las obligaciones económicas que se deriven 

para la Administración del cumplimiento de este contrato, consignado en las aplicaciones 

presupuestarias 920 22798 “servicio arquitecto municipal”.  

 

Así mismo el órgano competente en materia presupuestaria se compromete a 

reservar los créditos oportunos en el presupuesto de los ejercicios futuros que resulten 

afectados. 

 

No obstante, la ejecución del contrato estará sometida a la condición suspensiva de 

existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente para financiar 

las obligaciones derivadas del contrato. 

 

Los licitadores o las licitadoras deberán ofertar un precio a la baja respecto del 

presupuesto base de licitación (17.424 €) IVA incluido, que operará siempre como precio 

máximo. 
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Sin embargo, la determinación del precio, en cuanto a la presente licitación, se 

llevará a cabo en los términos dispuestos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y en el 

apartado de valoración. 

 

A todos los efectos, se entenderá que el precio del contrato comprende todos los 

gastos directos e indirectos que la empresa contratista deba realizar para la normal 

ejecución de la prestación contratada, y cualesquiera otras tasas que resulten de aplicación 

según las disposiciones vigentes, y toda clase de impuestos y licencias tanto municipales, 

como provinciales y estatales. 

 

Si el adjudicatario no debiera facturar con IVA; esta circunstancia no tendrá efectos 

de cara a la adjudicación, debiendo rellenarse la oferta, con IVA, en los términos 

señalados. 

 

En consecuencia, serán automáticamente excluidas y rechazadas las ofertas que 

presenten un precio superior al presupuesto del contrato. 

 

3.9. REVISIÓN DE PRECIOS 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa contratista. 

No procede la revisión de precios.  

La no procedencia de la revisión de precios no se modificará por la prórroga del 

plazo de ejecución siempre que ésta no esté motivada por causa imputable a la 

Administración o por casos de fuerza mayor entendiendo por tal los establecidos en el 

artículo 239 de la LCSP. 

 

3.10.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.- 

 

Los criterios de valoración de las ofertas que han de servir de base para la 

adjudicación del contrato relacionados por orden decreciente de importancia y por la 

ponderación que se les atribuye son los siguientes: 

 

CRITERIOS NO AUTOMÁTICAMENTE EVALUABLES, O EVALUABLES 

MEDIANTE JUICIO DE VALOR:   35 puntos 

Único) Propuesta técnica en cuanto a la forma de prestación y calidad del servicio: 

Se valorará la formulación de un proyecto de prestación del servicio, con indicación 

de la totalidad de las labores a realizar, la forma de prestación, la composición del equipo, 

su titulación, su experiencia por encima de lo requerido en el apartado de solvencia, la 

forma de refuerzo del servicio mediante otros miembros del servicio en caso de necesidad, 
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la forma de cubrición de bajas o vacaciones y el personal asignado para cubrir dichos 

períodos. 

La no presentación de la propuesta técnica implicará la automática exclusión de la 

oferta. 

 

Total……………………………………Hasta 35 puntos 

Mínimo de puntos………………………….. 20 puntos 

Las ofertas que no obtengan al menos de 20 puntos serán automáticamente 

rechazadas de este procedimiento de contratación. 

En concreto, dentro de este apartado se valorará 

a) La formulación de una propuesta de trabajo y la metodología de trabajo que se 

ajuste a los objetivos del Pliego de Prescripciones técnicas  Hasta 15 puntos  

b) Documento explicativo del sistema organizativo de la persona o entidad 

licitadora        Hasta 20 puntos 

Se valorará el equipo de trabajo, dedicado al cumplimiento del objeto del contrato, 

su forma de organización, la coherencia del equipo propuesto y sus capacidades o 

experiencia con el objeto del contrato, la cualificación profesional de las personas 

dedicadas al objeto del contrato, la experiencia de sus miembros en este tipo de contratos 

y la dedicación de cada uno al cumplimiento del objeto, los conocimientos en materia de 

informática, y de gestión de redes sociales. A tal fin, se deberá presentar Curriculum Vitae 

del personal asignado al servicio, y compromiso formal de adscripción y dedicación. Se 

valorará la experiencia en el ámbito del urbanismo, mediante la participación en la 

redacción de documentos de planeamiento o gestión. 

No se tendrá en consideración el asesoramiento a Ayuntamientos en condiciones 

similares a las licitadas, por ser recogido en un criterio específico. 

Asimismo, se valorará que la persona designada para la prestación del servicio haya 

hecho un curso o master de más de 300 horas de duración en materia de urbanismo (Curso 

completo del IVAP, Master del INAP, o curso equivalente en contenido y duración). 

Para acreditar los cursos o master de urbanismo se deberá presentar el certificado 

que acredite la realización del mismo expedido por el órgano competente. 

En caso de no ser uno de los señalados, se deberá aportar también el programa. 

Asimismo, se valorarán las mismas circunstancias respecto al personal que se 

comprometa para la sustitución de bajas y vacaciones  

 

CRITERIOS AUTOMÁTICAMENTE EVALUABLES, O EVALUABLES SIN 

NECESIDAD DE JUICIO DE VALOR:  65 puntos 

1) Oferta económica: Hasta 35 puntos 

Para la valoración del importe económico de las ofertas admitidas, se procederá de 

tal manera que a la oferta más económica se le asignará 35 puntos.  
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Las restantes ofertas económicas se evaluarán con la puntuación obtenida como 

resultado de la siguiente fórmula: 35 x Precio oferta más económica/ Precio oferta 

evaluada. 

 

2) Experiencia: Hasta 20 puntos  

Se asignarán 2 puntos por cada año de asesoramiento urbanístico realizado a 

Ayuntamientos.  

Para acreditar la experiencia se aportará contrato de adjudicación del servicio o 

certificación acreditativa de la administración contratante de haber prestado el servicio de 

asesoramiento. No se tendrán en cuenta los periodos inferiores al año.  

 

3) Disponibilidad para reuniones fuera del horario: Hasta 5 puntos.  

Se otorgará 5 puntos a quien muestre su consentimiento a asistir hasta a 5 reuniones 

anuales fuera del horario presencial o de mejora en el Ayuntamiento de Gautegiz-Arteaga, 

sin cargo adicional por ello.  

Serán reuniones a tales efectos las Comisiones Informativas o las que requiera la 

Alcaldía. Dicho ofrecimiento deberá constar en documento aparte y debidamente suscrito 

y fechado.  

 

4) Disponibilidad para asistencia a reuniones fuera de Gautegiz-Arteaga: Hasta 5 

puntos  

Se otorgará 5 puntos a quien muestre su consentimiento a asistir hasta a 5 reuniones 

anuales, fuera del horario presencial o de mejora, fuera del Ayuntamiento de Gautegiz-

Arteaga y siempre dentro de la CAPV, sin cargo adicional por ello.  

Se tendrá derecho al pago del kilometraje para las reuniones, desde el domicilio 

fiscal del adjudicatario o de la adjudicataria, y a razón de 0,29 euros al kilómetro, cuando 

se celebren fuera del domicilio del adjudicatario.  

Dicho ofrecimiento deberá constar en documento aparte y debidamente suscrito y 

fechado. 

 

 

CRITERIOS PARA DESEMPATE 

1) Disponer del Perfil Lingüístico 4 o equivalente 

Se desempatará en favor de quien acredite que la persona designada para la prestación 

cuenta con título de perfil lingüístico 4 o equivalente. 

Subsidiariamente, si persiste el empate, se aplicarán los criterios dispuestos en el artículo 

147 de la LCSP. 
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2) Sorteo 

En caso de que la aplicación del anterior criterio no hubiera dado lugar a desempate, se 

realizará un sorteo entre los/as finalistas que hayan obtenido una puntuación igual. 

 

 

3.11. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.-  

Serán consideradas ofertas anormalmente bajas aquéllas que se encuentren en los 

siguientes supuestos:  

Se considerará una oferta anormalmente baja o desproporcionada cuando exista una 

baja superior al 20% con respecto a la media aritmética de las ofertas económicas 

(Precio) , incluyendo para el citado cálculo la propia oferta objeto de valoración, ya que se 

interpreta que una baja tal únicamente puede ir en detrimento de los derechos de los 

trabajadores y de las trabajadoras. 

De ningún modo se podrá justificar la baja mediante la infracción de las 

obligaciones contenidas en el pliego, o mediante operaciones que, indirectamente, 

conlleven infringir tales obligaciones. 

Respecto a las ofertas anormalmente bajas se estará a lo dispuesto en los artículos 

149 de la LCSP y 85 del RGLCAP. 

Cuando la Mesa de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas 

en presunción de anormalidad, deberá requerir a la empresa licitadora o empresas 

licitadoras que las hubieren presentado dándoles un plazo de 3 días hábiles desde el envío 

de la correspondiente comunicación para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, de costes o cualquier otro parámetro en base 

al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

La Mesa de contratación evaluará toda la información y documentación 

proporcionada por la empresa licitadora en plazo y elevará de forma motivada la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de contratación. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la empresa 

licitadora y los informes técnicos pertinentes, estimase que la información recabada no 

explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por la empresa 

licitadora y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la 

inclusión de valores anormales, la excluirá de la licitación. En general se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 
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3.12.  PLIEGOS, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Prescripciones Técnicas y 

demás documentación complementaria, estarán disponibles en el Perfil de Contratante, 

hasta la terminación del plazo para la presentación de proposiciones. 

Con anterioridad a la presentación de proposiciones, las empresas interesadas 

podrán tomar contacto con el Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga 

(udala.gautegiz@bizkaia.org, teléfono 946252953) al objeto de tratar sobre las 

circunstancias específicas que concurren en la presente licitación. 

En caso de que una empresa interesada solicite, en tiempo hábil, información 

adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 138 de la LCSP y artículo 78 del RGLCAP. 

La información que se solicite sobre los pliegos y sobre la documentación 

complementaria deberá facilitarse, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para 

la presentación de ofertas (tres en el caso de tramitación urgente, excepto en los contratos 

sujetos a regulación armonizada, que será cuatro), siempre que la petición se haya 

presentado al menos con doce días de antelación o con la antelación que el órgano de 

contratación, atendidas las circunstancias del contrato y del procedimiento. 

En el caso en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido e n los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas, Administrativas Particulares o resto de documentación, las 

respuestas tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el Perfil de Contratante. 

Toda la información relativa al expediente contractual así como cualquier otro dato 

e información referente a la actividad contractual de la Administración se publicará en el 

Perfil de Contratante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP. 

El acceso público al Perfil de Contratante se realizará a través del portal institucional 

de la Administración. 

 

 

4. EMPRESAS LICITADORAS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU 

ADMISIÓN A LA LICITACIÓN. 

4.1. PERSONAS LICITADORAS. 

Podrán presentar ofertas en la licitación objeto del contrato y en la forma que se 

especifica más adelante, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras 

que, tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de 

contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP, y acrediten sus solvencias 

económica y financiera y técnica o profesional, o, en los casos en que así lo exija la LCSP, 

se encuentren debidamente clasificadas. 

De igual modo deberán cumplirse las condiciones especiales de compatibilidad 

señaladas en el artículo 70 de la LCSP 2017. 

Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante 

poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica 

concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está 
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facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, al representante le afectan las causas 

de incapacidad para contratar citadas. 

 

Las empresas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación 

que constituya el objeto del presente contrato.  

Tendrán capacidad para contratar las empresas no españolas de Estados miembros 

de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, 

se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación 

del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 

pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se 

trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

Las personas jurídicas sólo podrán licitar a contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 

estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, la 

empresa podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente 

de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, 

durante toda la ejecución del contrato, dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios 

y la entidad a la que recurra no está incursa en ninguna prohibición de contratar, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la LCSP. 

Podrán, igualmente, presentar proposiciones las uniones de empresas que se 

constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 69 del a LCSP. 

Cada una de las empresas que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de 

obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de 

la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en 

documento privado los nombres y circunstancias de los empresas que la suscriban, la 

participación de cada una de ellas y la persona o entidad que, durante la vigencia del 

contrato ha de ostentar la plena representación de todas ellas frente a la Administración y 

que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas 

en caso de resultar adjudicataria. El citado documento deberá estar firmado por las 

personas representantes de cada una de las empresas componentes de la Unión. 

La presentación de la solicitud de participación y, en su caso, de la proposición 

supone: 

- la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego, del Pliego de 

Prescripciones Técnicas y del resto de los documentos contractuales, en su totalidad y sin 

salvedad o reserva alguna. 

- la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de que 

reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de las prestaciones 

objeto de la contratación. 

- la autorización a la Mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos 

recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
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Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la 

Unión Europea. 

No podrán concurrir en este procedimiento las empresas que, bien directamente o 

bien indirectamente mediante empresas a ellas vinculadas, hayan participado en la 

elaboración, en su caso, de las especificaciones técnicas o de los documentos 

preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante la 

preparación del procedimiento de la presente contratación, siempre que dicha 

participación pueda falsear la competencia o suponer un trato privilegiado con respecto 

al resto de las empresas licitadoras. 

Cada empresa licitadora no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con otras empresas, si lo ha 

hecho individualmente. La infracción de estas normas dará lugar automáticamente a la no 

admisión de todas las proposiciones por ella presentadas. 

Las empresas licitadoras no podrán presentar variantes.  

La adjudicación de contratos a favor de personas que carezcan de la capacidad de 

obrar, de la solvencia económica, financiera, técnica o profesional; de la habilitación 

empresarial o profesional cuando sea exigible; de la clasificación, cuando esta proceda o 

que estén incursas en prohibición de contratar serán nulas en los términos del artículo 

39.2.a) de la LCSP 2017. 

 

 

4.2.REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS 

CLASIFICADAS DEL SECTOR PÚBLICO. 

De conformidad con el artículo 159.4 a) y 6 LCSP, todos los licitadores que se 

presenten a licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la 

concurrencia. 

 

4.3.SOLVENCIA 

 

A) SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA DEL LICITADOR. 

Art. 87.1.b).- Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil que 

cubra los riesgos profesionales y específicamente los derivados del objeto de este 

contrato: Se presentará una copia de la póliza de seguro y justificante del pago de la misma 

que cubra los riesgos inherentes al contrato y en especial la responsabilidad civil (general, 

profesional y patronal) por un importe mínimo de 150.000,00 € por anualidad y siniestro. 

Si la póliza de la empresa no cubriera la responsabilidad de la persona designada, 

se deberá presentar también la póliza de dicha persona trabajadora. 

Se podrá acreditar mediante certificado del colegio profesional correspondiente. 
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B) SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL DEL LICITADOR. 

Art. 90.1.b).- Indicación del personal, integrado o no en la empresa, participantes 

en el contrato para su cumplimiento. Se debe indicar quién es la persona designada, y el 

personal asignado al cumplimiento del contrato deberá cumplir los siguientes requisitos: 

- Tener cumplidos 18 años de edad. 

- Estar en posesión del título de arquitecto o arquitecta superior. 

- Estar colegiado como ejerciente en colegio de la arquitectura con 

habilitación para ejercer en Bizkaia, con al menos 5 años de antigüedad. 

- Hablar y entender Euskera fluido, lo cual se acreditará mediante título C1 

(PL3) o equivalente, o titulación superior. 

La solvencia técnica deberá acreditarse con las certificaciones o/y documentos 

pertinentes. 

 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 75.2 LCSP, en caso de que una empresa 

desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al poder adjudicatario 

que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del 

compromiso por escrito de dichas entidades. 

Además, de acuerdo con el artículo 76.2 LCSP, se exige que la empresa 

adjudicataria se comprometa a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello.  

Estos compromisos se integrarán en el contrato, debiendo los pliegos o el 

documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos 

previstos en el artículo 211, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el 

artículo 192.2 para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

 

4.4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 

A.- Expediente de contratación 

La presentación de proposiciones y solicitudes de participación se llevara a cabo 

utilizando el sistema de licitación y contratación electrónica. El sistema de licitación y 

contratación electrónicas permite presentar proposiciones y solicitudes de participación, 

enviar y recibir documentos, y se encuentra accesible en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento. 

 

B.- Plazo de presentación 

El plazo de presentación o envío se iniciará al día siguiente al de la publicación del 

anuncio de la licitación en el perfil de contratante, y finalizará en el plazo de quince (15) 

días hábiles a las 14:00 horas contados desde el día siguiente al de la publicación del 

anuncio de licitación del contrato en el perfil de contratante, tal y como dispone el artículo 

159.3 de la LCSP 2017. Si el último día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá 

prorrogado al primer día hábil siguiente. 
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C.- Forma de presentación 

 

Tal y como se recoge en el artículo 136 de la LCSP, las ofertas se presentarán 

formato electrónico a través de la plataforma del perfil del contratante de la web del 

Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga.  

La aplicación presentación de ofertas está en la siguiente dirección: 

https://apps.bizkaia.eus/sobresjnlp/webstart/aplicacionOfertas.jnlp 

El manual aplicación está disponible en: 

http://www.gautegizarteaga.com/_layouts/Docs/Manual_licitacion.pdf 

Para la presentación de las ofertas los licitadores podrán descargarse en esta 

dirección el siguiente archivo: 

https://apps.bizkaia.eus/kontratazioa/licitacion/solicitud?numexpediente=B041-

2020-00019 

En caso de que existan problemas técnicos a la hora de registrar la oferta, el licitador 

deberá enviar la huella ( transcrita ) obtenida al cerrar la oferta en el programa, siempre 

dentro del plazo de presentación de ofertas, a la siguiente dirección de correo electrónica: 

udala.gautegiz@bizkaia.org. En dicho caso, esta acción habilitará 24 horas 

complementarias para poder presentar la oferta. 

Los licitadores habrán de presentar las proposiciones según disponga el programa 

de presentación de la plataforma. Los archivos remitidos deberán remitirse en formato 

“*.pdf” e ir debidamente firmados digitalmente. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la mesa y al órgano 

de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 

económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 

carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones. 

Cada licitador o licitadora no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio 

de lo previsto en los artículos 142 de la LCSP 2017, para los casos en que se haya previsto 

la admisibilidad de variantes, y en el 143, cuando se celebre una subasta electrónica. 

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en UTE con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una UTE. La contravención de lo anterior dará lugar 

a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

Todas las proposiciones de los licitadores deberán estar integradas por DOS 

CARPETAS/SOBRES. Los sobres deberán estar, necesariamente, firmado por la persona 

que represente a la empresa licitadora. 

mailto:udala.gautegiz@bizkaia.org
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Si la proposición la realizan varias empresas con el compromiso de constituirse en 

Unión Temporal de Empresas, deberá estar firmada por la persona representante de cada 

una de ellas. 

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto salvo 

causa justificada. 

La presentación de la oferta licitadora se presentará a través de la plataforma digital 

señalada anteriormente mediante la entrega de dos sobres o dos carpetas que incluirán la 

siguiente documentación: 

 

SOBRE AC: OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE 

JUICIO DE VALOR Y DECLARACIÓN RESPONSABLE.  

Esta carpeta contendrá la información de carácter general o administrativo, 

mediante la que se acreditará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 140 de la 

LCSP 2017; 

A.- Documentación Administrativa 

A.- Declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo 

único de contratación de conformidad con lo indicado en el artículo 141 de la LCSP, que 

deberá estar firmada digitalmente y con la correspondiente identificación.  

Dicho formulario europeo se realiza a través de la página web:  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

El licitador deberá poner de manifiesto lo siguiente: 

1.º Que la sociedad/entidad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 

social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta 

la debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación y que cumple los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que 

establece este pliego, de conformidad con el formulario normalizado del documento 

europeo único de contratación. 

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 

como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 

5.º Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 

Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

6.º Indicación del convenio colectivo de aplicación al personal de la empresa 

licitadora, boletín y fecha de publicación del mismo. 
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B.- Casos especiales: 

a) Empresarios extranjeros 

Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 

deberán justificar mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con 

los entes del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma 

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina 

Económica y Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación 

que se presente. 

Asimismo, se exigirá a la empresa no comunitaria que resulte adjudicataria que abra 

una sucursal en el estado español, con designación de apoderados o representantes para 

sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil, por lo que la presentación 

de la oferta implicará la aceptación de esta exigencia.  

b) UTEs  

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 

UTE deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la 

participación de cada uno y el nombre del representante o apoderado único de la UTE en 

caso de resultar ésta adjudicataria del contrato. 

Cuando concurran en la UTE empresarios nacionales, extranjeros que no sean 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea y extranjeros que sean nacionales 

de un Estado miembro de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo, los que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán 

acreditar su clasificación y estos últimos su solvencia económica y financiera y técnica. 

La UTE deberán presentar, respecto a cada una de las empresas integrantes de la 

agrupación, además de la documentación que para cada una de ellas sea exigible, la 

declaración prevista en el artículo 69, asumiendo el compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas, 

conforme al artículo 75 de la Ley, cada una de ellas también deberá presentar una 

declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con 

arreglo al formulario DEUC. La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 

2 del artículo 75 se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero del 

artículo 140.3. 

c) Empresas vinculadas 

Se indicará en todo caso por los licitadores la condición de empresa vinculada o no 

a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio a los efectos establecidos en los 

artículos 149.3 de la LCSP 2017 y 86 del RGLCAP, para lo cual en el apartado 10.1 del 

Cuadro de Características se expresará la exigencia de presentar una declaración. 

d) Declaración de Fuero Judicial 

Además de la declaración responsable, las empresas extranjeras, deberán aportar 

una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles 
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de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante. 

Tanto el órgano como la mesa de contratación podrán pedir a los licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 

existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 

necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato. 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 

nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la 

empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 

precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no 

estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los 

datos inscritos en los referidos lugares. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 

de contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha 

final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.  

 

C. DOCUMENTACIÓN SUJETA A VALORACIÓN 

En el interior del sobre/carpeta (como parte del mismo) se hará constar, en 

hoja/documento independiente, su contenido, enunciándolo numéricamente. 

Contendrá la documentación que deba ser valorada conforme a criterios sujetos a 

valoración (pudiendo aportar uno o dos documentos separados), y en concreto: 

1.- Propuesta técnica en cuanto a la forma de prestación y calidad del servicio 

………….35 PUNTOS (Mínimo: 20 puntos) 

Se valorará la calidad del servicio a prestar, en base a la Propuesta de Servicio, 

según se ha expuesto en la cláusula 3.10. 

Siempre se tomará como referencia el mínimo de cobertura recogido en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, y se distribuirán los 35 puntos según se expone en este Pliego. 

La no presentación de la Memoria Técnica implicará la exclusión de la oferta, así 

como la no obtención de los puntos mínimos exigidos. 
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SOBRE B: OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS 

PORCENTUALES.  

En el interior del sobre/carpeta se hará constar, en hoja/documento independiente, 

su contenido, enunciándolo numéricamente. 

Contendrá la documentación que deba ser valorada conforme a criterios 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, y, en concreto: 

 

1.- OFERTA ECONÓMICA: PRECIO  35 PUNTOS 

 

La oferta económica, ajustada, si se desea, al modelo del Anexo de este Pliego, cuyo 

contenido esencial en todo caso se deberá respetar. 

Los licitadores o las licitadoras deberán ofertar un precio a la baja respecto del 

presupuesto base de licitación que operará siempre como precio máximo. En todo caso, 

la proposición presentará, como partida independiente, el importe del IVA que deba 

soportar la Administración.  

La proposición económica se presentará en caracteres claros y firmada; y no se 

aceptarán aquéllas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 

claramente su contenido. 

La proposición presentada por una UTE deberá estar firmada por los representantes 

de cada una de las empresas componentes de la UTE. 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada 

y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el 

modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la Mesa, en resolución motivada. Por el 

contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo no será causa bastante 

para el rechazo, si ello no altera su sentido. 

Se considerará ofertas con valores anormales o desproporcionados a aquellas que 

oferten un precio inferior en un 20% a la media de las ofertas presentadas. 

La no presentación de oferta económica implica la exclusión de la oferta. 

 

2) EXPERIENCIA: HASTA 20 PUNTOS  

Se deberá exponer la experiencia acreditada mediante documento firmado, y se 

deberán adjuntar los certificados expuestos. 

La no presentación de este documento NO implicará la exclusión de la oferta, solo 

otorgando a este apartado 0 puntos. 
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3) DISPONIBILIDAD PARA REUNIONES FUERA DEL HORARIO: HASTA 5 

PUNTOS.  

Se deberá presentar declaración suscrita por el representante, en la que, claramente, 

manifieste si acepta asistir hasta a 5 reuniones anuales fuera del horario presencial o de 

mejora en el Ayuntamiento de Gautegiz-Arteaga, sin cargo adicional por ello.  

La no presentación de este documento NO implicará la exclusión de la oferta, solo 

otorgando a este apartado 0 puntos. 

 

4) DISPONIBILIDAD PARA ASISTENCIA A REUNIONES FUERA DE 

GAUTEGIZ-ARTEAGA: HASTA 5 PUNTOS  

Se deberá presentar declaración suscrita por el representante, en la que, claramente, 

manifieste si acepta asistir hasta a 5 reuniones anuales, fuera del horario presencial o de 

mejora, fuera del Ayuntamiento de Gautegiz-Arteaga y siempre dentro de la CAPV, sin 

cargo adicional por ello.  

La no presentación de este documento NO implicará la exclusión de la oferta, solo 

otorgando a este apartado 0 puntos. 

 

4.5. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

4.5.1. MESA DE CONTRATACIÓN.  

Al efecto de examinar las proposiciones recibidas se constituirá la Mesa de 

Contratación que estará integrada por la Mesa General de Contratación del 

Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga y que está constituida por: 

- Presidente/a: El/la Alcalde/sa o persona en quien delegue.  

- Vocal: Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga o su 

suplente, el/la Secretario/a Interventora del Ayuntamiento de Kortezubi. 

- Secretario/a: El/la Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Gautegiz 

Arteaga o o su suplente, el/la Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de 

Kortezubi.  

Todos los miembros de la mesa general de contratación tendrán voz y voto. 

La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica especializada, ejercerá 

las siguientes funciones, entre otras que se le atribuyan en la Ley y en su desarrollo 

reglamentario: 

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

requisitos previos a que se refieren los artículos 140 y 141, y, en su caso, acordar la 

exclusión de los candidatos o licitadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo 

trámite de subsanación. 

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores. 
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c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta como anormalmente 

baja, previa tramitación del procedimiento a que se refiere el artículo 149 de la LCSP. 

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del 

licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145 de la LCSP, y según proceda de conformidad con el presente pliego. 

 

No obstante, en cada caso, se podrá llamar a los/as funcionarios/as o asesores/as que 

sean necesarios/as según los asuntos a tratar, los cuales tendrán voz, pero no voto. 

Se reconoce a los/as concejales/as del Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga el 

derecho a acudir a las reuniones de la mesa general de contratación en calidad de oyentes. 

 

4.5.2. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, 

VALORACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

1.- Actuaciones previas a la Mesa de Contratación: Sobre AC 

A los efectos de la calificación de los documentos incluidos por los licitadores en el 

"Sobre AC", la Mesa de contratación procederá en los términos indicados en el artículo 

81 del RGLCAP. De todas las actuaciones realizadas, se dejará constancia en el acta o 

actas que necesariamente deberán extenderse. 

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 

presentada por los licitadores, se estará a lo dispuesto en los artículos 141.2 de la LCSP 

2017, 81.2 del RGLCAP y 27 del R.D. 817/2009. Cuando esta aprecie defectos 

subsanables, dará un plazo de tres días al licitador o la licitadora para que los corrija. 

En cualquier caso, proseguirá el acto, pasando a ser público, y se comunicará a los 

licitadores asistentes el listado de admitidos, de excluidos y de licitadores a los que se ha 

requerido subsanación. 

A continuación, se dará lectura si se ha presentado la documentación evaluable 

mediante juicios de valor, según requiere el Pliego, y, en su caso, si se han ofertado 

mejoras. 

Tras ello, concluirá el carácter público de la sesión y se reunirá la Mesa de 

Contratación, a puerta cerrada, a fin de valorar las ofertas, designar a uno de sus miembros 

para que haga una propuesta o acordar solicitar un informe de propuesta de valoración. 

Una vez se haya hecho el informe de valoración o se disponga de la propuesta, se 

decidirá por la Mesa señalar nueva fecha para la apertura de las Sobre B. 

A tal fin, como en la primera reunión de la Mesa, se convocará a las empresas 

licitadoras mediante email a la cuenta designada para comunicaciones. 

A continuación procederá a la apertura de la parte relativa a los criterios evaluables 

de forma automática de las proposiciones admitidas y a la lectura de las ofertas 

económicas, y demás criterios automáticamente evaluables. 
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En la sesión pública de apertura de las Sobre B, tras dar lectura a la valoración de 

la Mesa de los criterios subjetivamente evaluables, se procederá a la apertura de la parte 

relativa a los criterios evaluables de forma automática de las proposiciones admitidas y a 

la lectura de las ofertas económicas, y demás criterios automáticamente evaluables. 

 

2.- Clasificación de las empresas 

Una vez concluya la sesión pública, se reunirá la mesa de contratación, a puerta 

cerrada, a fin de determinar si se pudiese dar algún caso de oferta que pudiera incurrir en 

causa de baja temeraria o con valores anormales o desproporcionados, clasificará las 

proposiciones presentadas por orden decreciente y, en su caso, propondrá al órgano de 

contratación la determinación de la oferta económicamente más ventajosa. 

Tal determinación quedará en suspenso en caso de subsanación de alguna de las 

ofertas, hasta el cumplimiento del plazo o la presentación de lo requerido. 

Se elevará el expediente al órgano de contratación para llevar a cabo la adjudicación 

del contrato, previo trámite de aportación de documentación, en la que se concretarán y 

fijarán los términos definitivos del mismo. 

La adjudicación se realizará condicionada a que el adjudicatario lleve a cabo las 

actuaciones que se le especificarán en la notificación al efecto, además de la 

formalización del contrato. 

Al amparo de lo previsto en el art.149 de la LCSP, la Mesa de contratación 

identificará si una o varias proposiciones pueden ser consideradas desproporcionadas o 

anormales. 

En tal caso, se deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado 

dándoles plazo suficiente, de al menos tres días hábiles, para que justifiquen y desglosen 

razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro 

parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 

presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos 

efectos. 

La petición de información que la mesa de contratación dirija al licitador o a la 

licitadora deberá formularse con claridad, de manera que estos estén en condiciones de 

justificar plena y oportunamente la viabilidad de la oferta. 

 

Concretamente, la mesa de contratación podrá pedir justificación a estos licitadores 

sobre aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel 

del precio o costes de la misma, según señala el artículo 149.4 de la LCSP. 

En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del servicio 

correspondiente. 

La mesa de contratación evaluará toda la información y documentación 

proporcionada por el licitador en plazo, y elevará de forma motivada la correspondiente 

propuesta de aceptación o rechazo al órgano de contratación. En ningún caso se acordará 

la aceptación de una oferta sin que la propuesta de la mesa de contratación en este sentido 

esté debidamente motivada. 
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Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el licitador 

y los informes mencionados, estimase que la información recabada no explica 

satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, 

por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 

anormales, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor 

oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en 

el apartado 1 del artículo 150. En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción 

de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una 

perspectiva técnica, económica o jurídica. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el expediente, en las correspondientes 

actas que necesariamente deberán extenderse. 

Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad 

hubiera resultado adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá 

mecanismos adecuados para realizar un seguimiento pormenorizado de la ejecución del 

mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución del contrato sin que se produzca 

una merma en la calidad de los servicios, las obras o los suministros contratados. 

 

3.- Requerimiento, en su caso, al primer clasificado o a la primera clasificada 

Realizadas las actuaciones anteriores se requerirá, en su caso, al primer clasificado 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 

hubiera recibido el requerimiento, realice las siguientes actuaciones: 

• Presentar la documentación administrativa justificativa de los requisitos exigidos 

legalmente y en el presente pliego para contratar. 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos exigidos será 

el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

• Presentar la documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva, 

en su caso. 

• Presentar documentación acreditativa de los criterios de desempate, si la aplicación 

de dicho criterio hubiera sido necesaria. 

• En el caso de que el primer clasificado sea una unión temporal de empresarios, 

deberá aportar la escritura pública de formalización de la misma. Asimismo, cada 

uno de los componentes de la unión aportará certificación positiva en materia de 

Hacienda y Seguridad Social y documentación relativa al Impuesto de Actividades 

Económicas. 

• En su caso, documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que 

se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y que le 

reclame el órgano de contratación, asi como la de cumplimiento de criterios de 

solvencia. 

Si se observaré defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, 

se comunicará al interesado mediante correo electrónico y se concederá un plazo no 

superior a tres días hábiles para que subsane el error. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador o la licitadora ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso 
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a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

En caso de entender retirada la oferta, se procederá a exigirle el importe del 3% del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 

efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin 

perjuicio de su consideración como causa de prohibición para contratar por no 

cumplimentar el requerimiento en plazo mediando dolo, culpa o negligencia. 

En tal supuesto, se procederá a recabar la misma documentación al licitador 

siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la documentación. 

4.- Adjudicación 

De acuerdo con el artículo 151 LCSP, la resolución motivada de adjudicación se 

notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo 

de 15 días. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP, la 

notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los 

interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 

fundado contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la 

siguiente: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 

por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 

motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados 

en el artículo 126, apartados 7 y 8 LCSP, los motivos de la decisión de no equivalencia o 

de la decisión de que las obras, los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos 

de rendimiento o a las exigencias funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas 

a los distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de 

este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas 

ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo 

con los licitadores. 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 

contrato o, en su caso, la firma de aceptación por el contratista de la resolución de la 

adjudicación. 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 

 

5.- Formalización 
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El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con 

exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público. 

No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el contratista deberá 

entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en 

el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 

cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario 

para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente 

a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo 

correspondiente sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión 

de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente 

para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 

de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 

adjudicación a los licitadores y candidatos de acuerdo con el artículo 151 LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP, cuando por causas 

imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 

indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 

en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de su consideración como causa de 

prohibición para contratar. 

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 

hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en los plazos antes señalados. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su 

formalización. 

 

6.- Anuncio de formalización 

La formalización del contrato se publicará en el Perfil del Contratante del órgano 

de contratación en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del 

contrato. 

El anuncio de formalización contendrá la información recogida en el Anexo II de la 

LCSP 2017. 

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato 

cuando se considere, justificándose debidamente en el expediente, que la divulgación de 

esa información puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al 

interés público o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o 
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privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados 

secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad 

especiales conforme a la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los 

intereses esenciales de la seguridad del Estado y así se haya declarado de conformidad 

con lo previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 19 de la LCSP 2017. 

En tal caso deberá recabarse la emisión de informe por el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno a que se refiere la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno en los términos del artículo 154 de la 

LCSP 2017. 

 

 

5. LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, LA ADJUDICACIÓN Y EL 

PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN.  

5.1. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO. 

De acuerdo con el artículo 159.2.f) LCSP tras la apertura del sobre, en la misma 

sesión, la mesa de contratación procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos 

del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 

puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 

empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante 

para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso 

la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 

comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, en su caso, (en el 

presente contrato no se exige garantía definitiva en virtud al artículo 159.6.f) LCSP), así 

como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 LCSP y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 

LCSP; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación. 

a) Documentos acreditativos de la representación: Cuando la proposición no 

aparezca firmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o 

quienes suscriban la proposición junto con una copia autentica del Documento Nacional 

de Identidad del o los apoderados. 

El poder notarial  será bastanteado por esta entidad en el proceso de calificación de 

la documentación aportada en este sobre.  

 

b) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar, que 

incluirá la justificación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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c) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras: Las empresas 

extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán presentar 

una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante. 

 

d) Acreditación de estar dado de alta en el I.A.E., en el epígrafe que corresponda al 

objeto del contrato, mediante la presentación del alta, si se refieren al ejercicio corriente, 

o del último recibo del I.A.E., en los demás casos, acompañada en ambos supuestos de 

una declaración responsable de no haberse dado de baja  en la matricula del referido 

impuesto. 

 

e) Solvencia económica y financiera del licitador. 

Art. 87.1.b).- Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil que 

cubra los riesgos profesionales y específicamente los derivados del objeto de este 

contrato: Se presentará una copia de la póliza de seguro y justificante del pago de la misma 

que cubra los riesgos inherentes al contrato y en especial la responsabilidad civil (general, 

profesional y patronal) por un importe mínimo de 150.000,00 € por anualidad y siniestro. 

Si la póliza de la empresa no cubriera la responsabilidad de la persona designada, 

se deberá presentar también la póliza de dicha persona trabajadora. 

Se podrá acreditar mediante certificado del colegio profesional correspondiente. 

 

f) Solvencia técnica y profesional del licitador. 

Art. 90.1.b).- Indicación del personal, integrado o no en la empresa, participantes 

en el contrato para su cumplimiento. Se debe indicar quién es la persona designada, y el 

personal asignado al cumplimiento del contrato deberá cumplir los siguientes requisitos: 

- Tener cumplidos 18 años de edad. 

- Estar en posesión del título de arquitecto o arquitecta superior. 

- Estar colegiado como ejerciente en colegio de la arquitectura con 

habilitación para ejercer en Bizkaia, con al menos 5 años de antigüedad. 

- Hablar y entender Euskera fluido, lo cual se acreditará mediante título C1 

(PL3) o equivalente, o titulación superior. 

La solvencia técnica deberá acreditarse con las certificaciones o/y documentos 

pertinentes. 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 75.2 LCSP, en caso de que una empresa 

desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al poder adjudicatario que 

va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del 

compromiso por escrito de dichas entidades. 
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Además, de acuerdo con el artículo 76.2 LCSP, se exige que la empresa 

adjudicataria se comprometa a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales o materiales suficientes para ello.  

 

 

 

La documentación exigida se podrá presentar mediante originales o fotocopias 

compulsadas o autenticadas. 

 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 

presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149 

LCSP, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, 

seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que 

justifique su oferta el licitador será de 3 días hábiles desde el envío de la correspondiente 

comunicación. 

En su caso, presentada la documentación requerida previa a la adjudicación y, en 

los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 

Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a 

favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 

mismo, a su formalización o, en su caso, a la aceptación por el contratista de la resolución 

de adjudicación. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario no presentase la documentación requerida, se efectuará propuesta de 

adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 

documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que 

aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva. 

La adjudicación se notificará a los licitadores en virtud al artículo 151 LCSP. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a 

propuesta de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que 

sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 

miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 

acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien 

mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 

autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación 

acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo 

concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 

proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar 
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los datos recogidos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 

en el de la Diputación Foral de Bizkaia y en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un 

Estado miembro de la Unión Europea. 

 

5.2. EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. DECISIÓN DE 

NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LA 

ADMINISTRACIÓN. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del 

licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya 

formalizado el contrato o, en su caso, aceptada por el contratista la resolución de 

adjudicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no 

adjudicar o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por 

el órgano de contratación antes de la formalización o, en su caso, aceptada por el 

contratista la resolución de adjudicación. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones 

de interés público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del 

procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 

preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no 

impedirá la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación. 

 

6. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

6.1. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

6.1.1. VALORACIONES Y ABONOS. 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de los 

servicios que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones 

aprobadas y a las instrucciones dadas por la Administración, siendo la forma de pago y 

su periodicidad la especificada a continuación: 

- El adjudicatario o la adjudicataria emitirá una factura cada mes, cobrando las 

horas trabajadas el precedente mes, a mes vencido, y la factura deberá cumplir 

los requisitos que tributariamente sean exigibles. 

 

A estos efectos, de conformidad con el apartado dos de la disposición adicional 

trigésima segunda de la LCSP, el contratista deberá hacer constar en cada factura 

presentada, la identificación tanto del órgano administrativo con competencias en materia 

de contabilidad pública, como del órgano de contratación y del destinatario: 

- Oficina Gestora: Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, DIR3: L01480412 

- Unidad Tramitadora: Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, DIR3: 

L01480412 



 
 
 

 

P á g i n a  33 | 48 

 

- Oficina Contable: Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, DIR3: L01480412 

 

El pago se realizará mediante factura electrónica expedida por la contratista de 

acuerdo con la normativa vigente la ley 25/2013.  

Los proveedores deberán presentarla a través del Punto de Entrada de Facturas del 

Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, existente en la Web municipal, en formato 

estructurado y firmadas con firma electrónica avanzada basada en un certificado 

reconocido.  

Las facturas reunirán los requisitos exigidos en el RD 1619/2012, de 30 de 

noviembre, y como mínimo contendrán, número y fecha de factura, nombres, apellidos o 

razón social y NIF tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario, 

descripción del bien o servicio, tipo impositivo y cuota tributaria, y, en su caso, número 

de cuenta bancaria a la que efectuar la transferencia. 

Una vez analizadas las facturas y comprobado por los servicios técnicos del 

Ayuntamiento que el objeto del servicio contratado se ha realizado o se está realizando 

correctamente, se propondrá el pago de las mismas en los plazos legalmente establecidos. 

Así, se deberán pagar las facturas dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 

aprobación de la factura o certificaciones de obra por los servicios técnicos. Si se 

demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 

días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el/la contratista podrá 

proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar 

a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del 

reconocimiento  de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión. (Art. 198.5) 

Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá 

derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como 

consecuencia de ello se le originen. (Art. 198.6) 

El/la contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 

sin autorización expresa del Ayuntamiento de Gautegiz-Arteaga, sin perjuicio de lo 

previsto en el artículo 200 de la Ley 9/2017, de 8 de octubre, de Contratos del Sector 

Público en cuanto a la transmisión del derecho de cobro. 

El/La adjudicatario/a no podrá concertar la realización parcial del contrato con 

terceros, excepto para cuestiones accesorias, salvo que hubiera sido comunicado en la 

oferta, en los términos del anuncio, según señala el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de 

octubre, de Contratos del Sector Público.  
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6.1.2. OBLIGACIONES, GASTOS E IMPUESTOS EXIGIBLES AL 

CONTRATISTA. 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del 

contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, 

autorizaciones y permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. 

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 

realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de 

seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal 

a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA y cualesquiera 

otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 

adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier 

índole que graven los diversos conceptos. 

No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 

independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

 

6.1.3. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y DE 

TRANSPARENCIA. 

1.- La empresa o persona adjudicataria deberá contratar el personal necesario para 

atender a sus obligaciones. Dicho personal dependerá, exclusivamente, de el/la 

adjudicatario/a, por cuanto éste deberá cumplir las disposiciones legales vigentes en materia 

de legislación laboral, de seguridad social, de seguridad e higiene en el trabajo y prevención 

de riesgos laborales, quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este 

incumplimiento. 

El personal de la empresa o persona adjudicataria en ningún supuesto podrá 

considerarse con relación laboral, contractual, funcionarial o de naturaleza alguna respecto 

al Ayuntamiento de Gautegiz-Arteaga, ni durante el contrato, ni una vez finalizado éste. 

La presentación de la oferta implicará un reconocimiento expreso de la ausencia de 

relación laboral entre el personal asignado y el Ayuntamiento. 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución 

del contrato y el Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, por cuanto aquél queda expresamente 

sometido al poder direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito 

y orden legalmente establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al 

cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en 

materia de contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por 

cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 

Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga, y ello con independencia de las facultades de Control 

e Inspección que legal y/o contractualmente correspondan al mismo. 
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2.- El/La contratista queda obligado/a a aportar, para la realización del servicio, el 

equipo y medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquel. La 

Administración podrá rechazar cualquier elemento que considere inadecuado. 

 

3.- Convenio: Asimismo la empresa o persona adjudicataria vendrá obligada a la 

aplicación integra del convenio de aplicación. Dichas condiciones serán de aplicación al 

personal que actualmente presta sus servicios así como al personal que se contratará con 

posterioridad. Las condiciones del personal se mantendrán en su integridad de manera 

indefinida. 

4.- El/La contratista queda obligado trimestralmente a justificar fehacientemente ante 

el Ayuntamiento que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad 

Social correspondientes a los/las trabajadores/as adscritos a la ejecución de este contrato. 

5.- El/La adjudicatario/a queda obligado/a también a presentar cuantos informes y 

estudios relacionados con el objeto del contrato que le sean requeridos por los servicios 

técnicos municipales. 

6.- El/La contratista facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional, cuantos 

servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y 

cumplimiento del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, paneles informativos, 

etc. 

 

7.- El Ayuntamiento, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia, o negligencia grave que comprometan o perturben el desarrollo de los 

servicios objeto de contrato, podrá requerir al contratista para que separe del servicio a 

quien cause la perturbación. Si su separación implicase el despido, será de cargo del 

adjudicatario o la adjudicataria el pago de las indemnizaciones que pudieran corresponder. 

8.- Subrogación: No hay personal a subrogar.  

No procede subrogación alguna, por convenio colectivo de aplicación, ni por la 

existencia de personal en tal posible situación. 

A la extinción del contrato tampoco habrá personal a subrogar. 

 

9.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 

contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la 

información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma 

así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal. 

 

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal 

a través del presente contrato. A la extinción del presente contrato, no podrá producirse 

en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto 
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del contrato como el personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. 

A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar 

actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico 

laboral, le corresponden a la empresa contratista. 

 

6.1.4. INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE 

SUBROGACIÓN EN CONTRATOS DE TRABAJO. 

En el presente contrato no existe subrogación en contratos de trabajo alguno. 

 

6.1.5 DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 

133 LCSP. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 

referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal. Este deber se mantendrá en el plazo de 99 años desde que tuvo el 

conocimiento de esa información.  

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan 

designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A 

estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la relación de 

documentación para los que propongan ese carácter confidencial, fundamentando el 

motivo de tal carácter. 

 

6.1.6. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

La adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto 

a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de 

la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del 

mismo, de conformidad con la normativa vigente sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en 

materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas 

para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, 

respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que 

por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir. 

El adjudicatario y su personal durante la realización del presente contrato como 

consecuencia del cumplimiento del mismo, estarán sujetos al estricto cumplimiento de 

los documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su 

trabajo. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se 

deberá respetar en su integridad toda la normativa vigente sobre de Protección de Datos 

de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional vigésimo quinta de la LCSP. 



 
 
 

 

P á g i n a  37 | 48 

 

6.1.7. SEGUROS. 

En el presente contrato exige tener suscrita un seguro de responsabilidad civil en 

vigor de acuerdo con el punto 4.3 del presente Pliego. 

 

6.1.8. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA POR DAÑOS Y 

PERJUICIOS. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario, artículo 

197 de la LCSP 2017, de acuerdo con los límites y responsabilidades establecidas en el 

artículo 196 de la LCSP 2017, y ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239. 

Será obligación del contratista indemnizar por todos los daños y perjuicios que se 

causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 

contrato, de acuerdo con lo dispuesto al efecto en el artículo 238 de la LCSP 2017. 

A tal efecto el contratista aportará copia de una póliza de seguro y justificante de 

pago de la misma, que cubra los riesgos inherentes al contrato y en especial la 

responsabilidad civil (general y patronal) en que pueda incurrir por los daños causados a 

terceras personas y derivados de actos del personal de el/la adjudicatario/a, de sus 

empleados/as y dependientes, permanentes u ocasionales, de la maquinaria y el equipo, 

así como a consecuencia de los trabajos realizados durante la ejecución del servicio, en 

los términos que se recoja en el apartado de solvencia. 

Cuando tales daños hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa 

de una orden de la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados 

en las leyes. 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar 

los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta 

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Administración procederá a la 

imposición de las penalidades que se determinan a continuación. 

El/La contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle 

y de las prestaciones o servicios realizados, así como de las consecuencias que se 

deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

El régimen de indemnización de daños y perjuicios será el establecido en el artículo 

196 LCSP, conforme al cual el contratista, será responsable de todos los daños y 

perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros, como consecuencia de las 

operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados 

fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la Administración, ésta 

será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar 

los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta 

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Administración procederá a la 

imposición de las penalidades que se determinan a continuación: 
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a) INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 

respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, tanto del plazo total como, 

en su caso, de los plazos parciales, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del mismo, con pérdida de la garantía, o por la imposición de penalidades en 

la proporción de 30 euros diarios por día de demora en la emisión de informes. Cada vez 

que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, 

el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

La demora en la ejecución dará lugar a la imposición de penalidades y eventual 

resolución del contrato, en los términos previstos en los artículos 192 y 193 siendo de 

aplicación el mismo régimen de penalidades tanto en el caso del incumplimiento total 

como del incumplimiento parcial. En el caso del incumplimiento parcial el cálculo de las 

penalidades se referirá al importe del presupuesto del servicio parcialmente incumplido. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de la Administración de proceder a la 

resolución del contrato y a la eventual reclamación de indemnización de daños y 

perjuicios. 

 

b) CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO  

En materia de prestación defectuosa o de incumplimiento de los compromisos o de 

las condiciones especiales de ejecución del contrato, establecidas al amparo de los 

artículos 76.2 y 202.1 de la LCSP 2017, se impondrán penalidades en proporción a la 

gravedad del incumplimiento hasta los límites máximos del 10% o del 50% en los 

términos señalados en el artículo 192 de la LCSP 2017. 

 

c) INCUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PARCIAL DE LAS 

PRESTACIONES  

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 

optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de una penalidad hasta 10 

por 100 del precio total del contrato. 

 

d) INCUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE VALORACIÓN:  

Hasta un 10% del presupuesto del contrato. 
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6.2. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

6.2.1. CESIÓN DEL CONTRATO. 

No se autoriza la cesión del contrato por ser las cualidades técnicas o personales del 

adjudicatario/a determinantes de la adjudicación del contrato de acuerdo con el artículo 

214.2 LCSP. 

 

6.2.2. SUBCONTRATACIÓN. 

No se autoriza la subcontratación del contrato por ser las cualidades técnicas o 

personales del adjudicatario/a determinantes de la adjudicación del contrato.  

 

6.3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

6.3.1. RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 

dispuesto en el artículo 197 LCSP. 

 

6.3.2. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente pliego 

y en su caso, a las especificaciones técnicas unidas al expediente, bajo la dirección, 

inspección y control de la Administración, quien ejercerá estas facultades tanto por escrito 

como verbalmente. 

 

Cuando por actos u omisiones imputables a el/la contratista o a personas de él/ella 

dependientes se comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá 

exigir la adopción de las medidas que estime necesarias para conseguir o restablecer el 

buen orden en la ejecución del mismo. 

El/La contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle 

y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que de 

deduzcan para la administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

6.3.3. OBLIGACIONES RELATIVAS A LA FISCALIDAD, 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EMPLEO Y 

CONDICIONES LABORALES Y DE CONTRATAR A UN 

PORCENTAJE ESPECÍFICO DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

El/La contratista está obligado/a al cumplimiento de la normativa vigente en materia 

laboral, de seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de 
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riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 

Prevención de Riesgos Laborales, y sus normas reglamentarias y de desarrollo. 

 

6.3.4. OBLIGACIONES LINGÜÍSTICAS 

El contratista deberá ofrecer el servicio respetando el derecho de todos los 

ciudadanos y ciudadanas a recibir el servicio en cualquiera de las dos lenguas oficiales. 

 

 

6.3.5. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Corresponde al/a la Responsable del contrato, que será el Excmo. Sr. Alcalde, 

supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con 

el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de 

facultades que aquellos le atribuyan. 

  

7. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y 

en la forma prevista en los artículos 204 y 206 de la LCSP 2017, salvo en cuanto se 

establece en este Pliego. 

Las modificaciones del contrato, cuando procedan, deberán formalizarse conforme 

a lo establecido en el artículo 153 y se regirán íntegramente por lo dispuesto en los 

artículos 203 y 204 de la LCSP 2017. 

Según dispone el artículo 205 de la LCSP, las modificaciones acordadas por el 

órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada 

o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio 

inicial del contrato, IVA excluido.  

Cuando la modificación no resulte obligatoria para el contratista, la misma solo será 

acordada por el órgano de contratación previa conformidad por escrito del mismo, 

resolviéndose el contrato, en caso contrario artículo 206 de la LCSP 2017. En estos 

supuestos antes de proceder a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al 

redactor del proyecto o de las especificaciones técnicas, si estos se hubiesen preparado 

por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para 

que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por 

conveniente. 

Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, 

siempre y cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de 

artículo 205 de la LCSP 2017, son los siguientes: 

a) Cuando deviniera necesario añadir servicios adicionales a los inicialmente 

contratados, siempre y cuando se den los requisitos legalmente previstos. 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 

sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 

contrato, siempre y cuando se cumplan las condiciones legales. 
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Si se modificase el contrato durante su vigencia, se deberá formalizar la 

modificación del contrato y se deberá publicar en todo caso un anuncio de modificación 

en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la 

aprobación de la misma. 

8. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de 

la ejecución del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la 

circunstancia señalada en el artículo 198.5 LCSP. A efectos de la suspensión del contrato 

se estará a lo dispuesto en el artículo 208 LCSP, así como en los preceptos concordantes 

del RGLCAP. 

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la 

suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 198.5 LCSP, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 

efectivamente sufridos por éste con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 208 

LCSP. 

9.  EXTINCIÓN DEL CONTRATO: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato se resolverá por las causas previstas para los contratos administrativos en el 

artículo 211 de la LCSP 2017 y por las específicamente indicadas para el contrato de 

servicios en el artículo 313 del citado texto. 

Al amparo de lo establecido en los apartados f) y h) del artículo 211, se consideran causa 

de resolución por incumplimiento de obligaciones contractuales esenciales las siguientes: 

a) No guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes de carácter confidencial. 

b) Incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación. 

La Administración podrá resolver el contrato por incumplimiento del mismo 

cuando se incumplan las obligaciones y limitaciones que el presente pliego impone 

al adjudicatario en materia de subcontratación. 

c) Obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la administración. Se 

considerará igualmente justa causa de resolución del contrato por incumplimiento 

del contratista la obstrucción o falta de colaboración para hacer efectivas las 

facultades de dirección e inspección reconocidas a la Administración en el presente 

pliego, previamente advertida por escrito. 

d) No adscribir los medios personales o materiales exigidos en el presente pliego. 

e) Incumplir las condiciones especiales de ejecución definidas en este pliego. 

f) Que se contrate por el Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga o por alguna 

Mancomunidad que forme parte este Ayuntamiento, personal laboral o funcionarial 

con objeto de realizar trabajos de asesoramiento urbanístico y arquitectónico en el 

municipio de Gautegiz Arteaga. 
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En el supuesto de resolución de mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán 

a lo válidamente estipulado por ellas. 

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas 

causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias 

económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el 

tiempo. 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 212.1 LCSP mediante procedimiento tramitado en la forma 

reglamentariamente establecida. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será 

exigible una indemnización a la Administración por los daños y perjuicios ocasionados. 

La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará 

a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, 

atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a 

los mayores gastos que ocasione a la Administración. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 

212 LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 LCSP, así como en 

su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario. 

 

10. REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y ENTREGA DE LOS TRABAJOS 

El adjudicatario, en su caso, queda obligado a presentar los ejemplares completos 

del trabajo objeto del contrato que se determinan en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, en formato editable y en pdf con la firma electrónica del técnico competente. 

El contratista deberá haber realizado el objeto del contrato dentro del plazo 

estipulado, efectuándose por el responsable del contrato, en su caso, un examen de la 

documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá 

que se lleve a cabo la recepción. 

En el caso de que estimase incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, 

dará por escrito al contratista las instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar 

las faltas o defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello 

fije y las observaciones que estime oportunas. 

Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones 

formuladas por el responsable del contrato, éste la elevará, con su informe, al órgano de 

contratación, que resolverá sobre el particular. 

Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del 

responsable del contrato, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y 

obligado a corregir o remediar los defectos observados. 

 

11.  RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad 

de su objeto. 
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Una vez cumplidos los trámites señalados en la cláusula anterior, y a efectos de lo 

previsto en el artículo 204.3 del RGLCAP si se considera que la prestación objeto del 

contrato reúne las condiciones debidas, se procederá a su recepción. 

El acto formal y positivo de recepción o conformidad se efectuará por parte de la 

Administración dentro de los tres meses siguientes de haberse producido la entrega o 

realización del objeto del contrato. 

Dicho acto será comunicado a la Intervención General, a efectos de su asistencia al 

mismo en el ejercicio de sus funciones de intervención de la comprobación material de la 

inversión. 

Hasta que tenga lugar la finalización del plazo de garantía, el adjudicatario 

responderá de la correcta realización de la prestación objeto del contrato y de los defectos 

que en ella hubiera, sin que sea eximente ni otorgue derecho alguno la circunstancia de 

que los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido durante 

su elaboración, o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder 

a su recepción, se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los 

defectos observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no 

procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como 

consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, el órgano de contratación 

podrá rechazar la misma, quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, 

en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha de recepción o conformidad, 

deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija y ser notificada 

al contratista la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, en su caso, el saldo 

resultante. No obstante, si se recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene 

lugar dicha recepción, este plazo de treinta días se contará desde su correcta presentación 

por el contratista en el registro correspondiente en los términos establecidos en la 

normativa vigente en materia de factura electrónica. 

Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá 

derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en 

los términos previstos en la Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

12. PLAZO DE GARANTÍA 

El contrato se entenderá cumplido cuando el/la contratista haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de 

la prestación. 

En todo caso, su constatación, exigirá un acto formal y positivo de recepción que se 

efectuará en el plazo de tres meses desde la finalización de la prestación objeto del 

contrato. 

Dada la naturaleza de este contrato se prevé un plazo de garantía de TRES (3) 

MESES, a fin de comprobar la existencia de posibles reclamaciones. 
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13. PRERROGATIVAS Y FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, 

el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 

razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de 

la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 

determinar los efectos de esta. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución del contrato, 

en los términos y con los límites establecidos en la citada Ley. En ningún caso dichas 

facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de contratación 

a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista 

desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas 

sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, extremos 

que deberán quedar justificados de forma expresa y detallada en el expediente 

administrativo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, en el ejercicio de sus prerrogativas 

de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas 

establecidas anteriormente, se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

191 LCSP. 

En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a las 

prerrogativas señaladas, deberá darse audiencia al contratista. 

No obstante lo anterior, será preceptivo el dictamen del órgano consultivo 

equivalente al Consejo de Estado de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de: 

a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del 

contratista. 

b) Modificaciones del contrato, cuando no estuvieran previstas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea 

superior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido. 

c) Reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la 

responsabilidad contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en 

que las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 

euros. 

 

14. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución 

y efectos del presente contrato serán resueltas por el órgano de contratación competente, 

cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a 

recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto por la Ley reguladora de dicha 
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jurisdicción, sin perjuicio de que las empresas interesadas puedan interponer recurso 

potestativo de reposición, previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los actos que se dicten en los procedimientos abiertos simplificados de 

adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas podrán ser objeto de 

recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como en la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación previo a la 

interposición del recurso contencioso-administrativo los actos a que se refiere el artículo 

44.2 de la LCSP.  
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ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DECLARACIÓN 

RESPONSABLE 

 

D./Dña..................................................................., con DNI 

número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que 

representa)............................................ con NIF............................. y domicilio fiscal 

.....................................………………………………………………….… en 

............................ calle ................................................................................... número 

............... del municipio de ..............................................................................., teléfono 

………………………, email …………………………….………….. enterado del 

anuncio publicado en la Plataforma de Contratación Pública de Euskadi relativo al 

contrato de servicio de “ASESORAMIENTO URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO 

DE GAUTEGIZ-ARTEAGA” promovido por el Ayuntamiento de Gautegiz Arteaga y 

enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de 

trabajo que se exigen para la adjudicación del citado contrato se compromete a tomar a 

su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, 

condiciones y obligaciones: 

 

1.- Por un PRECIO de ........................... Euros (en número), al que corresponde 

…… % por IVA de la cuantía de ..................................... Euros (en número), 

totalizándose la oferta en ...................... Euros (en número). 

 

2.- De acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y 

cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo 

contenido declara conocer y acepta plenamente sin salvedad alguna. En la elaboración de 

esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 

en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad 

de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción 

sociolaboral de las personas con discapacidad. 

 

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad: 
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- La dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: 

…………………………………………………………………………………… 

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que 

dicha sociedad cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad, cuenta 

con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 

correspondiente; que no está incursa en prohibición de contratar alguna. 

- Que cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social. 

- Que asume cualquier alteración de precios o tributos de cualquier clase que pudiera 

producirse antes de la adjudicación del contrato, de forma que quedaría subsumida en el 

precio ofertado. 

- La exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las 

condiciones exigidas para la contratación de las prestaciones objeto de la contratación. 

- Que autoriza a la Mesa y al Órgano de Contratación para consultar los datos 

recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la 

Unión Europea. 

- Que autoriza a la Administración contratante para que acceda a la información que 

acredita que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

impuestas por las disposiciones vigentes, a través de las bases de datos de otras 

Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios.  

- Que en el caso de integración de su solvencia con medios externos, se pronunciará 

sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. de la LCSP.  (En el 

supuesto de que la empresa no necesite de medios externos, deberá suprimir este texto). 

- Que en caso de que la empresa a la que represento sea una empresa extranjera, me 

someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. (En 

el supuesto de que la empresa no sea empresa extranjera, deberá suprimir este texto) 

- Que en el supuesto de que la oferta sea presentada por una unión temporal de 

empresarios, se acompaña mediante escrito independiente el compromiso de constitución 
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de la unión. (En el supuesto de que no sea presentada por unión temporal de empresarios, 

deberá suprimir este texto) 

 

Y para que conste a efectos oportunos, firma la presente declaración responsable, 

en …………………………………, a …….., de …………………………….. de 2020.  

 

Fdo.:  

Sello de la Empresa  

 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

 


